 RES. 2145/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004853, Ent. N°2631/2016)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación para la prestación de servicios de Contact Center para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones.

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 682/2014 de fecha 05.05.14 el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., a ACCESA S.A., por el monto total de      $ 305.000.000 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.06.14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometérselo ,sin disponibilidad en el rubro de imputación; 

3) que por Resolución N° 1156/14 con fecha 26.06.14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación formulada por parte de este Tribunal, en Sesión del 11/6/14;
4) que con fecha 3/10/14, el Directorio dictó la Resolución N° 1775/2014 del 03.10.14, por la que dispuso hacer uso del      100 % del uso de la opción, por un monto de $ 305.000.000;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.11.14, acordó observar el gasto, por  haberse contravenido lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;



                    6) que por  Resolución N° 2193/14 del 27.11.14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 22/4/15;

          

        7) que por Resolución Nº 1130/15 de 16.07.15, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 50 % de la contratación original y su uso de opción, a ACCESA S.A., según el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Servicios de Contact Center
	$ 250.000.000

	IVA (22%)
	$ 55.000.000

	Monto máximo a adjudicar (Impuestos Incluidos)
	$ 305.000.000;




                   8) que este Tribunal en Sesión de fecha 01.10.15, observó el gasto en razón  de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, al comprometérselo  sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

                                            9) que, por Resolución N° 1671/15 de fecha 12.11.15, este Tribunal reiteró el gasto y este Tribunal  por Resolución            N° 1363/16 de fecha 27.04.16 mantuvo la observación formulada;

                               10) que en la oportunidad, la Unidad Gestión Integral Canal Telefónico, con fecha 31.12.15, planteo  la necesidad de ampliar el 50% restante, en razón de que resulta imprescindible para garantizar la continuidad de los servicios; 
                           11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31.03.16, expresa que se  remitió correo electrónico a ACCESA S.A., solicitando que otorgara su consentimiento para proceder a la ampliación del 50 % de la contratación original más el uso de la opción, habiendo otorgado la firma su consentimiento a lo solicitado por la Administración; y que  de acuerdo a lo informado por el área técnica, los servicios se están prestando conforme a lo acordado, siendo los precios razonables;                          
               

12) que por Resolución Nº 452/16 de 06.05.16, el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 50 % de la contratación original y su uso de opción, a ACCESA S.A., según el siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Servicios de Contact Center
	$ 250.000.000

	IVA (22%)
	$ 55.000.000

	Monto máximo a adjudicar (Impuestos Incluidos)
	$ 305.000.000


        
                        13) que la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal, con fecha 19.05.16, informo que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04.07.12, a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en partidas no limitativas por Resolución          Nº 426/15 de fecha 10/4/15; y que a la fecha el Proyecto 299001 “Otros” en el Grupo 2 “Servicios No Personales” del Presupuesto Operativo, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015;

  CONSIDERANDO: 1) que la ampliación referida encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;

                                                 2) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en el Considerando 2);
2)  Devolver las actuaciones.

CLC
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